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NOTA DE PRENSA Nº 354 - 2011-GR.CAJ/DC.RR.PP. 
 

INEI y Gobierno Regional de Cajamarca firmarán convenio para 
realización de Censo Empresarial y de Negocios Cajamarca 2011 

 
El objetivo es crear una base de datos que recopile y ofrezca  información detallada 
sobre las empresas existentes y sus actividades por rubros. 
 
Con el objetivo de crear una base de datos que recopile y ofrezca información 
detallada sobre las empresas existentes en la región, principales actividades por 
rubros, evolución temporal, condición jurídica, tamaño, tipo de empresa, empleo 
generado, entre otros, el Gobierno Regional de Cajamarca y el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática – INEI, firmarán un Convenio de Cooperación 
Interinstitucional para realizar un Censo Empresarial y de Negocios Cajamarca 2011. 
 
La firma del convenio se realizará este viernes 16 de setiembre a las 10.00 am. en el 
auditórium del Gobierno Regional de Cajamarca, a la que asistirá el Presidente 
Regional, Gregorio Santos y el Sub Jefe Nacional del INEI, Víctor Aníbal Sánchez Aguilar. 
 
Tras la firma del convenio, el Gobierno Regional de Cajamarca realizará el desembolso 
de 545 mil 750 nuevos soles para la aplicación del Censo por parte del Instituto 
Nacional De Estadística e Informática (INEI), en coordinación con la Cámara de 
Comercio y Producción y la Municipalidad Provincial De Cajamarca. 
 
A fines de año 2011 se conocerá el número de empresas que operan en la provincia de 
Cajamarca  de acuerdo a su tamaño, actividad económica, ubicación, número de 
empleados, situación legal, volúmenes (en TM) de producción, cantidad de insumos 
utilizados, incremento (%) promedio de ganancias y rentabilidades, tecnología 
apropiada en los procesos productivos y sus indicadores de tecnología, acceso a 
mercados fuera de Cajamarca, indicadores de responsabilidad social y necesidades de 
capacitación. 
 
Mientras que en el 2012 se realizará un inventario de empresas que operan en la 
región; tener informes actualizados sobre los mercados de destino de los productos 
generados, problemática de las empresas en la región (línea base), base de datos para 
planificar procesos de desarrollo del sector empresarial, sistema georeferencial a nivel 
de manzana con la ubicación de las empresas por actividad económica específica, 
informe que describa los volúmenes de insumos y productos que requieran y generen 
las empresas por actividad económica, niveles de tecnología que utilizan y las 
demandas de transferencia de capacidades que requieran. 
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Esto posibilitará caracterizar la estructura empresarial y productiva de la región, 
identificar las necesidades de servicios de apoyo empresarial, potencial para el 
desarrollo de estrategias de emprendimiento, fortalecimiento y formalización 
empresarial. Asimismo permitirá satisfacer las demandas de información de los 
ámbitos públicos y/o privados en relación al tejido empresarial de la zona, contar con  
una herramienta de información actualizada y permanente que sirva como fuente de 
consulta y referencia para la formulación de estudios y/o proyectos de inversión para 
el desarrollo competitivo del sector empresarial de la región. 
 
En ese sentido, el Gobierno Regional, los gobiernos locales, entidades públicas y 
privadas, las entidades promotoras y de apoyo a las empresas contarán con una base 
de datos para planificar procesos de desarrollo del sector empresarial en la región y/o 
facilitar el acceso a los mercados de destino de los productos generados. 
 
De otro lado permitirá identificar problemas y necesidades de servicios de apoyo 
empresarial que requieren las unidades productivas en términos de financiamiento, 
capacitación, gestión administrativa, logística, estructura de costos, entre otros; 
contribuir al desarrollo de instrumentos de fortalecimiento y apoyo empresarial 
dirigidos a las unidades productivas censadas que permitan mejorar la competitividad 
empresarial y regional. 
 
 
Se agradece su difusión. 
Cajamarca, 15 setiembre de 2011. 
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